RES.Nº  2577/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0003881, Ent.N° 3156/17)


 	VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República,  relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 1000/2015 para el Piloto de Gestión de riesgo zona costera del Departamento de Canelones de la OPP y la Intendencia de Canelones, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Sub Nacional (Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR); 
	RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 217/2014 de 19/11/2014 del Director de la OPP, se dispuso llamar a Licitación Abreviada denominada Piloto Gestión de Riesgos Canelones-Zona Costera- “Acondicionamiento de Sectores de la Costa en Municipios de Floresta, Parque del Plata y Ciudad de la Costa” y se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares;
2) que frente a la apertura del llamado de la Licitación Abreviada Nº 1008/2014, por Acta de fecha 27/11/2014, se dejó constancia que no se presentó ningún oferente y por Resolución Nº 235/2014 de 19/12/2014 de OPP, se declaró desierta la misma, disponiéndose la realización de un llamado a Compra Directa por Excepción, cuya apertura se efectuó el 26/01/2015, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;
3) que se presentaron las firmas: Lidenor SA, Bilmay SA y Harbor SA, y por informe técnico de 16/04/2015, se deja constancia que las firmas que cumplen con lo solicitado en el Pliego de Condiciones son: Bilmay SA y Harbor SA, aconsejando la adjudicación a la firma Bilmay SA por un monto de $ 6:608.997, impuestos y leyes sociales incluidas;
4) que se efectuó Afectación Nº 659 de fecha 09/06/2015, con cargo al Inciso 24, UE 002, Financiamiento 21, Préstamo BID 2668, Prog. 492, Proy. 960, Objeto del Gasto 389, por un total nominal de         $ 5:417.211 y Afectación Nº 648 de 04/06/15, con Financiación 11, por un total nominal de  $ 6:608.997, y Modificación de la Ejecución Presupuestario N º 648 Nº 001 de 9/06/15 - Reducción, por $ 5:417.211, todos los documentos vistos por la Contadora Auditora de este Tribunal;
5) que con fecha 22/07/2015, la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante la Presidencia de la República, intervino preventivamente el gasto de hasta $ 6:608.997, IVA incluido;
6) que por Resolución Nº 170/2015 de 06/08/2015, el Director de la OPP en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicó la presente Compra Directa a la firma Bilmay SA, por hasta la suma de $ 6:608.997 IVA incluido; 
7) que por Resolución Nº 213/2015 de fecha 21/10/2015 el Director de OPP en ejercicio de atribuciones delegadas, autoriza el pago a la empresa Bilmay SA para la contratación respectiva, de hasta la suma de $ 5:393.997 IVA incluido, y la transferencia por un monto de hasta       $ 1:215.000 a la Intendencia de Canelones, para hacer efectivo el pago de las leyes sociales al BPS; se adjunta copia del Convenio suscripto el 21/10/2015 entre la OPP, la Intendencia de Canelones y la firma Bilmay SA. Por Resolución Nº 214/2015 de 21/10/2015, se aprueba el Convenio suscrito;
8) que con fecha 09/03/2016 el Consultor de Inversiones de la Presidencia informa que el plazo del Convenio suscripto entre la OPP la Intendencia de Canelones y Bilmay SA, es por 60 días. El acta de inicio de obras se firmó el 19/11/2015, por tanto la fecha de finalización sería el 19/01/2016. La finalización, contando eventos compensables (licencias), sería el 15/02/2016;
9) que con fecha 04/04/2016, la Coordinadora General del PDGS de la Presidencia, solicita al BID su no objeción a la extensión del plazo hasta el 31/12/2016; 
10) que el BID con fecha 12/04/2016, informa su no objeción a la extensión solicitada hasta el 31/12/16, sin modificar el monto total y actividades;
11) que surge del informe de la División Jurídica de la OPP, de fecha 26/04/2016, que: sic: “se debe tener en cuenta que las ampliaciones que se pretenden realizar deben suscribirse con las fechas respectivas a su vencimiento, sólo de ésta forma habrá una continuidad entre el contrato originario y su ampliación”, adjuntándose enmienda de 21/04/2016, suscrita entre la OPP y la Intendencia de Canelones, en cuanto a que el plazo previsto para el convenio es hasta el 31/12/2016; 
12) que con fecha 15/06/2016, la Contadora Auditora envió para mejor proveer las actuaciones a efecto de que se informara: Acta de inicio de la obra a la que hacer referencia el Artículo 5 del Contrato; si hay modificaciones al contrato suscrito entre OPP - IDC - BILMAY SA, en especial vinculado al plazo de ejecución; y a qué meses corresponden las certificaciones de avance de obra remitidas para la intervención; 
13) que se adjunta Informe del Área Financiero Contable, de fecha 19/7/2016, en respuesta a la información solicitada por la Contadora Auditora, señalando: Fecha de inicio de obras: 19/11/2015; no hay modificación en el contrato suscrito; y las certificaciones corresponden a los meses de: diciembre 2015, enero 2016, febrero 2016, marzo/abril 2016; 
14) que con fecha 05/08/2016, la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, al recibir para su intervención los Lotes Nros. 768 y 568, Obligaciones 826/01/03, 826/1/4 y 398/1/3, correspondiente a los certificados de avance de obra Nº 4 y 5 por los meses de febrero, marzo y abril de 2016 por un monto de $ 232.185, observa el gasto por incumplimiento del Artículo 5 del Contrato suscrito el 21/10/2015 entre la OPP, la Intendencia de Canelones y la empresa Bilmay SA;                                    
15) que por Nota de la OPP de fecha 12/09/2016, se solicita comunicar a la empresa Bilmay SA que el plazo máximo para finalizar las obras será el 31/10/2016, dado que en esa fecha la Intendencia de Canelones procederá al cierre de las obras en BPS. Esta solicitud de fundamenta en evitar la simultaneidad de la realización de las obras con los preparativos y el inicio de la temporada turística. El plazo mencionado se considera suficiente para la finalización del 100% de las obras; 
16) que con fecha 20/09/2016, fue notificada mediante Telegrama Colacionado la firma Bilmay SA, dentro del plazo referido;
17) que la empresa Bilmay SA, con fecha 21/10/2016, solicitó una prórroga de 15 días hábiles a los efectos de completar el Contrato con la construcción del puente (Calle A) del balneario Las Toscas, como así también completar la plantación de especies autóctonas en lugares a definir por la dirección de obra;                                                 
18) que luce Informe final de obra, de fecha 10/11/2016, elaborado por la Dirección de Acondicionamiento Urbano de la Intendencia de Canelones, del cual surgen observaciones por desperfectos, etc., así como Acta de Recepción Provisoria de Obras, de fecha 15/11/2016; 
19) que se adjunta Informe de la División Jurídica, de fecha 19/05/2017, expresando que “La Contadora destacada no tomó en consideración todos los documentos que regulan la relación contractual con Bilmay SA, limitándose a analizar el Contrato referido celebrado el 21/10/2015. Si bien de la Cláusula Quinta del contrato surge un plazo de ejecución de las obras de 60 días, de un análisis jurídico de todas las normas que regulan la relación contractual puede concluirse que, la ejecución de la obra culminaría con la constatación por parte del Gerente de Recepción Provisoria. En dicho plazo quedan incluidas las posibles prórrogas de éste de acuerdo a lo dispuesto en el Numeral 7 del Literal B de la Sección VI del Pliego; 
CONSIDERANDO: 	1) que conforme surge de la Cláusula Quinta del Contrato suscrito con fecha 21/10/2015, el plazo para la ejecución de la obra es de 60 días contados a partir de la firma del acta de inicio de la obra (19 de noviembre de 2015); 
2) que si bien surge del informe del Consultor de Inversiones (Arq. Lucia Benecchi), de fecha 09/03/2016, que se constataron importantes retrasos debido a diferentes causas, no se suscribieron en tiempo y forma las ampliaciones, tal como surge del informe de la División Jurídica de la OPP, de fecha 26/04/2016, el cual destaca que “se debe tener en cuenta que las ampliaciones que se pretenden realizar deben suscribirse con las fechas respectivas de su vencimiento, sólo de esta forma habrá una continuidad entre el contrato originario y su ampliación”;  
3) que si bien la posibilidad de solicitar prórrogas está prevista con ciertas formalidades en el Artículo 7 de la Sección VI del Pliego, la misma no fue solicitada conforme a ello, teniendo presente los señalado en el informe de la División Jurídica, el que hace referencia que las ampliaciones deberán realizarse con fechas sucesivas a los vencimientos para que exista continuidad en el contrato originario y las ampliaciones; 
4) que en el mismo sentido, surge Informe del Área Financiero Contable, de fecha 19/07/2016, señalando que la fecha de  inicio de obras fue el 19/11/2015; y que no hay modificación en el Contrato suscrito entre OPP – IDC y BILMAY SA;                                              
5) que surge del Contrato suscrito que la Intendencia de Canelones procederá al cierre de las obras en BPS con fecha 31/10/2016, no explicitándose qué sucederá con posterioridad a dicha fecha;                  
6) que la Contadora Auditora observó el gasto correctamente basándose en el informe elaborado por el Área Financiero Contable, de fecha 19/07/2016, del cual surge que no existen modificaciones al Contrato suscrito entre OPP - IDC - BILMAY SA, observando por tanto el gasto en base al contrato originalmente suscrito;                                 
7) que de lo expuesto surge que al momento de realizarse la observación por parte de la Contadora Delegada, no se había tramitado la prórroga por parte de la Administración actuante, resultante ello, tanto del informe elaborado por la División Jurídica con fecha 26/04/2016, como del informe del Área Financiero contable, de fecha 19/07/16, que al momento no existía modificaciones al contrato suscrito; 
8) que no se explica la aparición en el expediente de una enmienda de Convenio realizada entre la OPP y la Intendencia de Canelones, cuya fecha es el 21/04/2016 y en orden de fojas posterior al informe elaborado por la División Jurídica con fecha 26/04/2016;
9) que la comunicación a la empresa Bilmay SA de que el plazo máximo para finalizar la obra era el 31/10/2016, es de fecha 20/09/2016, esto es, posterior a la observación realizada por la Contadora Auditora (05/08/2016); 
10) que con fecha 21/10/2016, Bilmay SA solicitó una  prórroga de 15 días hábiles a los efectos de completar el Contrato con la construcción del puente (Calle A) del baleario Las Toscas, así como también completar la plantación de especies autóctonas en lugares a definir por la dirección de obra, no surgiendo de las actuaciones que la Administración se haya pronunciado al respecto; existiendo un notorio incumplimiento por parte de la adjudicataria;
11) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas oportunidades es inexistente, no correlativa y/o discontinua; se constatan errores en la compaginación, armado y foliatura, lo que no favorece el control de las mismas, y contraviene lo dispuesto por los Artículos 49, siguientes y concordantes del Decreto 500/991; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 05/08/2016, por lo expresado en el Considerando 7);
2) Observar además el gasto conforme a lo señalado en los restantes Considerandos;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 11);
[bookmark: _GoBack]4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.
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